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JL\. IO D E M A D R I D 
DEL DOMINGO 8 DE DICIEMBRE DE 1811. 

La Purísima Concepción de nuestra Señora , Patrona de E?p&B3 
y sus ládias.=z(¿ta. harás en la igl. de monjas Capuchinas. 

Jubileo. 

Obsirv. Meteorológicas de antes de ayer. 
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D. PEDRO DE MORA Y LO?4AS, CABALLERO COMENDADOR 
: da iá Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 

provincia de Madrid &c. > /" ; 
Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 29 de 
mayo último , y al reai decreto de 22 de abril anterior inserte en ei 
mismo edicto , se han celebrado en este dia los primeros remanes que se 
expresan á continuación: 

Fincas. 
En Sevilla: una casa calle del Pepino, núm. 9 . . . . . . 
En id.: otra en dicha calle, núm. 10. 

' En id.: otra calle de Jos Pasos, núm. 8 
"En id.: otra en dicha caíle, núm. 4 
En la provincia de Córdoba: una tierra de una fa­

nega y 3 celemines s partido del cerro de S. Cris­
tóbal, en el término de Lucena 

En Sevilla: una casa calle del A. B. E . , núm. 2 3 . . . 
' En su consecuencia se previene que los segundos ren ates He dichas 
'fincas ¿e han de celebrar el dia 13 del presente mes de diciembre-, a las 

JO en punto de sa mañana, en una.de las salas del suprimido consejo 
'de Indias; y á fin de que llegue á noticia de todos se fixa este tdkto , 
qae se insertará en el diario. Madrid 7 de diciembre de i8s 1. Pedro de 
Mora y Lornas.=Í?oE mandado de S. E. = Julián Goníalez Saez. 

Es copia de su original, de que certifico. Jaita» Gon%aie% Snev* 

PON MANUEL GARCÍA DE LA PRADA, CABALLERO 
de la Orden Real de Sspaña , corregidor de esta víik &c. 

Siendo excesivo el número de-vagos que con título de pobres necesitados 
se presentan en las calles de Madrid, en los pórticos de les tempu.s, e'u 
los paseos públicos, en las escaleras y portales de muchas casas paiücu-
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4%v 
lares; de los quales alguno? por su odio y aversión al trabajo , aunque 
robustos para él, se hallan entregados á este género de vida, molestando 
al público fio st>£o dé dia sino á horas a'áss de lá noche ; y siendo tam­
bién iSui crecido el nanieró de foíasíeros tjue á íítulo de mendigos se vié* 
nen á establecer, y se hallan establecidos en esta capital, en contraven­
ción de las" leíteradás ¿faenes" y previdencias que con arreglo á las leyes 
se han temado para cot*ar ios maks y perjuicios que se siguen en las 
grandes capitales de tolerar esta clase áe gentes oitD^KO TÍ PBANDO lo si­
guiente: - • , 

i.?. Todos los mendigos qué rio sean naturales ó vecinos de esta cor­
te saldrán de eí*a en el término de 48 horas después de la publicación 
de este r—.tét?, y pasaría á domiciliarse á los pueblos de su verdadera ve­
cindad ó naturaleza, ó á las capitales de su obispado ; y los que pasado 

' dicho término se hallasen dentro de Madrid",, feráh arrestados y puestos 
en concepto de vagos á disposición de los tribunales correspondientes. 

2.° Toda persona vecinal natural de B/íadrid cjüe fu«íeí bailada men­
digando sin que haga constar formalmente su citado de mendicidad , y 
tener licencia para pedir limosna, será igualmente arrestada y procesa- -
da como vaga. . . ; 

3.0 Estas licencias serán concedidas por mí, previos los informes que 
se consideren necesarios. 

, 4,0 Autorizados los mendigos de «sta capital con dichas licencias, 
podrán pedir limosna en el recinto de la población; pero de ningún mor 
do en íes paseos públicos, en los pórticos de los templos, á las entradas 
y sabidas de los teatros, toros, ú otras casas de espectáculos públieoSj á 
las ifHnediaciones de la población ó fuera de ella , ni después de haber 
obscurecido; absteniéndose de «secutarlo, en los parages y horas permi­
tidas, con gritos, ademanes" extravagantes y ridículos, ni con inmodera-
CÍOB , escándalo y palabras torpe*, pena dé. que el txansgresor á qual-

. quiera deesas disposiciones será arrestado y castigado según coi-res-
por.da á la gravedad de su exceso. 

5.0 De ningún modo se concederá licencia para pedir limosna á los _ 
mendíges JUcerad6s, leprosos, é con enfermedades contagiosas; pues los 
que.se luííen en ésiá situación, siendo forasteros,deberán cumplir púa- -
tnalmente con lo prevenido en ¿1 cap. i.6 $ y los que fuesen naturales 0 
vecinos de esta c r t e , deberán recogerse -en los hospitales de ella encar­
gados de su curación. . 

(•.° Si por infracción á los capítulos antecedentes hubiere necesidad 
de arrestar á algún mendigo , no resistirá éste al encargado de la pr i ­
sión dando veesrs ,' ccháíidoíe en tierra , ó haciendo demos (-raciones que 
atraigan concurso, reunicnts y alborotos , pena de ser castigado cerno 
perturbador del orden público. Y si alguna pernea, llevada de una per­
niciosa conmiseración , impidiese directa ó indirectamente con hechos, 
palabras ó insultos al-aprehensor la execucion de sus funciones , será 
coas ideradá como resistente á la justicia, arrestada y castigada con as-
reglo á las leyes. 

Y para que llegue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignora»-
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cía , he mandado se ñxen ejemplares rf«t presentí en tas paraos aces 
tumbrades, y se inserte en el> diario. Madrid 7. de diciembre de 181 1 — 
Manuel García de la Prada.i-PoE mandado de S. Ss=£i secretario del 
corregimientorrrjoaquin Gome*, 

t
r $ copia ¿ e s« or¿¿i^/.: Joaquín Gcme*. 

j - KOTÍCIAS PARTICULARES D E MADRID. 

-Salsa. Diaj de diciembre de 18 n . • '. 
CAMBIOS. 

Vale* reales . . . , . . * . ¿ . ; . . . , . , . , . . . . . . . . . , . . . ¿. . , 3 
Cédulas h i p o t e c a r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^w ¿ ¿ 
Certificaciones del tesoro p ú b l i c o . . . . . . . . . . . . . . • g 5 * 
6|ro español contra plata. • • * . . . < . . . . . 1 í 

AVISOS. 

Hoi domingo en el coliseo de los Cafios del Peral se executará el 
•gran bule de mascara fin ios mismos términos que en ios i&¿mm% | £ . 
.servándose en un todo el mismo orden* r <• ^ 

Quien quisiere tomar en arrendamiento una bñttt denrío ce los mU . 
TOS.de Madrid, acudirá á la imprenta de B. ¿f&f Espinosa , calle deí 
Carmen, y dará razón del sugeto coa quien se ha de tratar 

, Se desea permutar una casa que se halla en la calle de sia Tuao fcar-
rio de Jesús, tasada en 7¿d rs, , por otra que se hallé én el centro' ó en 
un buen garage, aunque esté tasada en i 5 ó aoS rs. mas, que * £ * . 
•dándole al .sugeto no tendrá reparo en abeDarlou dinero metálico Al 

• que le contenga podrá avistarse con el alcaide del coliseo del Prlnóoe 
•quien le informará del sugeto con quien se ha de tratar. El mismo a i ' 
eaide dará razón de un excelente molino de piedra para mehí almendra 
u otra qualquier cosa:, que se vende con muehaeqnidad 
. Q u i e n quisiere tomaren arrendamiento el todo ó parte de las habitan 

Piones delex-convento del Carmen descalzo, que dan á la calie del Bar. 
qu.Ho y plazuela del Reí , acudirá á la dirección de la real casa de la 
moneda, donde se facilitara el verías para poder tratar de : ¿faite 

Un la calle de la Vitoria á las 4 de la tarde , i a eomf*&fa d /voiad-
«es execuíara toda dase de bailes y suertes en la maroma, seguirán va-
TÍOS y vistosos equilibrios, se bailará el tolero i 4, se executará un bai­
le nuevo de medio carácter iitulado el Atrevimiento ó el xMarinerito v 
se concluirá con una primorosa pantomima titulada los Duendes inven­
cibles. "»»-" 
. A las 6 | ^ e la noche se executará otra función, sé bailará el bolero á 

4 , se dará fin con otro baile nuevo .titulado los Jardineros po* amor , 6 
de fÍoJea m U c h a c J i a s ' * s e m a ™ ^ í a r á una primorosa .decoración 

TENIAS. 

Se previene al público q H e *1 Lepublic est prévenuqne JUD-
lunes 9 del cornente se procederá di o du courant on precederla 
•á la venta de varios efectos de dos la rente des dfets de deux oífi-
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trkiales y del maestro carretero de ciers et du maitre charron du pre-
los equipages militares, fallecidos triier bataiilon du train d'equipa-; 
én Madrid. Se compone dicha ven- ges décédés á Madrid. Ce véate 
ta de una hermosa calesa buena pa- consiste en une beile calechequi ' 
ra la.coría j para viages, tres ca- peut servir pour la ville et 'ia 
ballos , ahyíjas , ropa, vestidos y catnpagae , trois chevaax , bijoux, 
otros efecto?. La venta se verifica- linge , habics et autres-effets. Elle 
rá en el ejc-couver.to de los Reco- aura lieu au ex-couvent des Re­
leías , y se pagará en francos y a! colets , se fera en franca et comp-
contado. c tanr. 

En la puerta del Sol, tienda inmediata á la Soledad , y en la-csüe de* 
la Zarza , pójrtal del despacho de la cerveza , se halla de veuta para ls 
próxima fiesta de máscara un buen surtido de caritas, y ademas una gra­
ciosa colección de vestidos y disfraces de luxo ,• propios del teatro, quer 
se alquilarán con toda equidad. 

P É R D I D A . 

211 miércoles 4 del corriente desde la plazuela doTa Cebada', calle de ' 
Toledo , plata mayor hasta santa Cruz se pardió una copia de una es- ; 

entura de t$3 rs. Quien ¡a hubiese encontrado sé servirá esítregsru en 
la tahona de Francisco Basaata, calle de san Jo¿ef, aútn. a6, donde da­
rán el üaiiíizgo. 

AJüQUirERES. 

. En la calle de Alcalá, nana. <5, frente á ia aduana. Realquila unquar-5 

to principal con ¡3 piezas, guardilla, sótano y fuente. Las jteves iasr 

tiene !a portera de ia imistna casa. ' 
.fía ia caáie ¿e santa María, á la fuente de saa Juan, nómí 10, se s i - ' 

quila un quarto b.-ixo pintado, que puede servir para tienda. Las llaves 
están en el quarto bajeo iaterior de ia raisraa cus . 

En !a subida de ios Angeles , núm. 3 , quarto principal , frente á las" 
cocheras dé la casa de la nurqo*sa de Mirabel, se subarriendan varias 
piezas'aihsjadüs y pintadas, coa i d de oriente y mediodía, arreglando-'" 
se. coa equidad s&s pt.ecios. 

N O D R I Z A . 

Leocadia Rodríguez^ de edad ds 28 años, casada, pretende criar en sa 
casi: tiene leche de 9 mese?, y personas de carácter que abonen su con-
duet; Vive en los portales del peso real, auca'. 110, quarto 4.0 

TEATROS. 

En el del Príncipe , á las 7 de la noche, se exeemará la tragedia 
nueva dé Voher en 5 actos titulada ia Mérope , y el saineie el Casa-
in-¿nto de-igual. Accores en la tragedia: señoras María García y Rosa­
rio García-: sedores ¡Vlaiquez, Infantes, Csprara^ Avecilla y Contador. 

Ün el de la Cruz, á las 4 de la tarde, se execut3r,á ia. famosa co­
media de magia, en 3 actos titulada la primera parte del Mágico de Sá­
leme , Pedro de Vayalarde , que hace mas de 20 años que no se repre­
senta en estes teatros, con todo su aparato teatral f y se dará fia coa un 
diveícidú saínete. 

- CON REAL PRIVILEGIO. 
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